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ESTADO NOTIFICATORIO No.06  
13 de Abril  de 2021 

 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 295 del Código General del Proceso, 

se notifica al señor EDISON ANDRES TRUJILLO, quien es  víctima en el proceso 

radicado bajo el No. 17001 60 000 30 2020 01263 01, procesado KELLEN ALEXIS 

GALLEGO RAMÍREZ,  en el que se decide recurso de apelación, por medio de acta 

Nro. 0389 calendada 26 de Marzo de 2021, proferido por el Magistrado Ponente, 

Cesar Augusto Castillo Taborda, mediante el cual se dispuso textualmente lo 

siguiente:  
 

“…CONFIRMAR parcialmente la sentencia que por vía de apelación se ha revisado, ii) 
REVOCAR el numeral segundo de la providencia y en su lugar negar al condenado 
KELLEN ALEXIS GALLEGO RAMÍREZ la prisión domiciliaria como padre cabeza de familia 
y por grave enfermedad incompatible con la vida en reclusión iii) disponer que a través del 
INPEC se proceda de forma inmediata al traslado del condenado de su lugar de reclusión 
domiciliaria al Establecimiento Penitenciario que designe, para que continúe cumpliendo su 
pena, iv) COMUNICAR la presente decisión a las mismas autoridades a quienes se les 
haya informado de la sentencia de primera instancia, v) NOTIFICAR el presente fallo 
INFORMANDO que contra el mismo procede el recurso extraordinario de casación el cual 
deberá interponerse ante este Tribunal dentro de los cinco días siguientes a la última 
notificación y en un término posterior común de treinta (30) días deberá ser presentada la 
demanda que de manera precisa y concisa señale las causales invocadas y sus 
fundamentos.  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE…”  
 

 

Se fija en lugar público de la Secretaría el trece (13) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021) a las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 
 

 
 

Valentina Ríos González 
Secretaria 


